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MINISTERIO DE, M W W W I h 

Deseando utilizar íos conocimientos de cjtié 
se baila adornado 13. J o s é Eustaquio Moreno, y 
qoeriendb darte b ^ l ü l t á l UW^^MS1 

por los servicios que contrajo eh el año anterior 
Cbroo priot del tnbbtial de comerció d é e s t a cor
te, Vengo en nombrarle individuo de mi real 
consejo de agricultura, industria y comercio. 

J ^ ' j É l i ^ WJf ftqV^ie. 848. 
¿—Está rubricado de la real mano.—Él ministro 
de eoípercfa, msirucct^n y obras publicas, Juan 
Qnaiíp JMLaaJríÛ  « 

Agricultura. 

orarle roí comisarlo regio para la inspección $j<e 

' Dailé fn p á U c i o l Í ^ J é n o ^ e j n i ^ ' ^ m c 

d» comewio, tuilAiccion y «ferás: fatóbÉási W 
Bravo Mutilló. »*»! ' 1 ' * b , 9 

ni nf>;'í 

feo Btehcioü 8 lai tspecialfs drcunsUhciaS 
que concurren eh D. l o t eü l i i Mari* Suarez dW 
Villar, d i ré t ior general c).je há sido de la caja d ¿ 
araorliiaciDti, y queriendo darle una jjrueb* de 
roí mi »prerio por sus büetiotvJr dlfetlMoísWiríí 
«ios» Vengtf to «otnbrKle Individuo W i i i f ÍM 
- - ' * industria y cohaércío. 

noVien»bré dé »84«: 
<*BM| robricado d i la W^m4ho.--Él ibuilstró 
de coioeseio, insíruciob y obra* nüblicás, Jiiah' 
BraVo Muril lo. I * T f * 1 ^ 

O 1*7 Oi» 
• t < ' * 

Doíía Isabel II por la gracia de Dios y ta Coos*. 
iucion de ía «rionarquía espaBola, íteíni de I j i i l & P 

' ! :Aí--4éfc fr>fóteo f cóoieío ftroVinciai oe Soría 

en 

li**t.i«6edoeereíaf téltgtá&r™ * : i M 

En él recurso que en el Consejo real peodé entré 

;flr¿*oJi Irf la provincia de ; > el H¿éucÍado di 

jbsé e a b k ^Avec ina , slr l i l ^ ^ á f ^ ^ 
oirá ét *yon.árn¡en(o dé la espresada v í f l a . ^nTi i a 
qu. I , répiretébta sóbft rescisión détreaYdt: 
fcn «béldí . de lápélíá dccV-o desierta l a ' 



• 
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interpuesta por * l mismo Je la ̂ enleitcia dictada prjr 
el consejo provincial de Lugo en el pleito promovido 
por dicho ayuntamiento sobre indemnización á sus 
propios de los perjuicios causados con la construcción 
^detmaeasa-posada: <r Kfá&& i 

Visto el escrito ^ W l i s c a W n ^ u ^ acuso la re-
Tielclía á Lapena por no haber mejorado la arA*-jJ'* ,fc 

1 

dentro del término señalado en el reglamento del con
sejo real: 

Visto el auto de la sección de lo contencioso del 
mismo consejo, por el cual se hubo por acusada la 
rebeldía parra loa efectos del erV ̂ 54 ¿VI citados-
glamenlo: 

Visto el real decreto de 16 de junio último, por 
"el eme vine en declarar desierta la apelación inter
puesta por Lapeña, y consentida y pasada en autori
dad de cosa juzgada la sentencia del consejo provin
cial: .«V 

Vistos el escrito presentado en tiempo por el l i 
cenciado Ordax tlé Avecilla, en qoe interpone el re-
corso de rescisión respecto del referido mi real decre-
lo, y el de mi fiscal oponiendo á la admisión de este 
recurso* 

Visto* los artículos io5 , i o C t too, i ix* i i 8 É 

119 y 2 0 4 del reglamento del consejo real: 
Considerando que con arreglo al citado art. 254-
, ._ • t / ; , ; . . • • 

del reglamento debe declarase desierta la apelación y 
consentida 1a sentencia, cuando e l apelante no mejora . 
el recurso en el término que señala el 252, y el ape
lado le acosa la rebeldía.-

Considerando que conforme al testo de los espre
sados artículos no basta para evitar el fallo en rebel
día, consecuencia de la declaración de contumaz, el 
haber comparecido en la segunda instancia, sino que 
aden-as es necesario bale" propuesto J a demanda de 
agravios en el plazo señalado. . 

Considerando que el real decreto que vine en es
pedir en 16 de junio último, como resolución final 
en este pleito en rebeldía de la parte representada, 
* lUO . i - v* • ; 
por él licenciado Urda* de Avecilla, y cuya rescisión, 

1 Sfl 2a JO 

^íde. fue rfidtaio>o abolíala conformidad con Jo 

enterando Jque segote e l contesto del capí tu* 
to ¡7. 0 del título 2 . 0 de dicho reglamento, y señalada
mente de sus citados artículos 1 o5, 1 0 6 , 1 0 9 . y 11 Qs 

sí oí) v¥/éQ 4 v " ' ' i 7 5 ' , 
la rescisión de la sentencia dictada en rebeldia solo 

Procede en el caso de ser bula la cédula de emplaza* 
miento, ó en el de imposibilidad de alguna de las 
partes causada por fuerza mayor y notoria para com

parecer y usar xle su de recibo en el término del 'misYnVx 
Considerando qué n i existen ni se han alegado tau 

les causas por el licenciado Ordax de Avecilla para 

fundar el recurso de rescisión: 
Considerando que por lo espuesto es improceden

te el referido recurso, V tío puede apKcarse al caso 
presente la disposición del citado artículo 1 i 8: 

Oido "el consejo real en sesión á que asistieron e\ 
conde de Valmaseda, presidente, D Manuel de Canas , 

marqués de Vallgornera, D. José M a r í a P é r e z , don 

Joaquín José Casaus, D . Francisco W a r l e l a , D. José 

de Mesa, D. Manuel García Gallardo, D. Roque 
Gurucéta, D. Juan Felipe Martínez Almagro, d o n 

Manuel Ortiz de Ta ra neo, D, José Velluti, 1). F l o 

rencio Rodríguez V a a monde, marques de Some ruc
ios, D. Antonio José Godínez: 

Venj;o en. declarar jque no ha lugar a la rescisión 
intentada, y en mandar que mí real decreto dé 16 dé 
junio último se guardes cumpla y ejecute eu todas Sus 
partes. 

Dado en palacio ú 18 de octubre de i 8 4 8 . = E s t á 
rubricado de la real mano.^EI ministro de la gober
nación del reino, Luís José Sartoríus. 

Publicacion-=Leido y publicado el anterior real 
decreto por mí el secretario general del consejo real, 
bailándose celebrando audiencia pública el Consejo ple
no, acordó que se tenga tomo resoluccion final en la 
instancia y autos á que se refiere, que se una á los 
mismos, se inserté en la Gacela y se notifique á las 
partes por cédula de ugíer; de que certifico. 

Madrid 26 de octubre de 1848.—José de Posad* 
Herrera. »: 

GOBIERNO POLITICO IDE MADRID. 
pitsifiim aonam l ^ i al o b a i n d K é t « 3 -
; Hl Excmo. Sr. ministro de la gobernación 

del reino, me dice con fecha 2$ de octubre lo 
que sigue: 

. ̂ E^crop. Sr>—tor .el rtii nisret^^^ haci enda sé 
ba trasladado al de la gobernación del reino eu, 
4 del actual la real orden siguiente.—Exceno, se* 
ñor.—El Sr. ministro de hacienda dice con esta 
fecba ^ rentas estucadas Jo 

testando la baja de y alores que ba tenido la ren* 
ta de papel sellado desde que publicada por el 
ministerio de gracia y j u s t i d a la tey p ípv i -
sional de i . D de marzo último para la aplicación 
de varias disposicioties del Código penal, concep« 
tuarort los alcalces constitucionales de los pne« 
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t i l ó i ' • ^ Ó >Íb^ í é i i $ l6 : é i5 , h i re^m3>/r4üc estaba 
'derógada'la real 4ofden de 8 de. mayo de 184», 
•dictarla córi sujeción a i o ordenado en el art. S) 
•<ie la real cédula de 12 de mayo de 18*24, se ba 
dignado declarar: 

• «i? <|de ta r ea ló r i l é i rde8de mayo &e tSifi 
está vigente y éh (ocio su "vigor, debiendo con* 
tíifuar escribiéndose los juicios de conciliación y 
verbales relativos a asuntos civiles, en papel del 
sello cjúe ella establece: 

*¿° ;Oüe los libros & que se refiere la regla 
3> de la ley provisional de 19 de marzo último, 
publicada por el ministerio de gracia y justicia» 
son solamente para escribir y hacer constar los «j 
juicios criminales yerbales de que trata el libró j 
3.° del Código penal, y 11 o deroga en manera a l 
guna la citada real orden de B de mayo de i845: j 

^Qtie debe reintegrarse á la hacienda pá* | 
tilica por los alcaldes constitucionales la difereñ-
aa que hay del Sello <.° al de ofició, en que han i 
de escribirse los nuevos libros establecidos por 
la ley provisional, cobrándola de aquellos á quie* 
nes se icasttgue eon' arreglo á lo mandado por 
regla general en tona causa criminal. 

4. ° Que el espresado re integro debe hacerse 
'por i o s medios designados en las reglas 9. y 
•jo* art . l ú d e l a -ittttrtfccfarn de de julio dé 
1846, imponiéndose a los infractores de estas dis 
posiciones las penas establecidas en la Tégla t i . 
del mismo articuló é instrucción: 

5.° Finalmente con e l objeto dé evitar nue* 
Vas y continuas interpretaciones y aun deroga
ciones de mochos artículos de la ley actual dé 
papel sellado, se ha servido 5. IB. mandar qué 
no se entienda derogada ninguna de las disposi* 
cion es vigentes relativas k esta renta ínterin qué 
por este ministerio no *e, declare a s i De real ór* 
den lo digo a V . S. pata tos efectos consiguien-

a 

tes/ 
L o que inserto en el boletín oficial para qué 

llegue a conocimiento de los alcaldes de los pue
blos cíe esta provincia. Madrid >3 de noviembre 
tie \%t&.*-El marqués de Péñafloñdd. 

-HTiiT 1 

i * 1^d(>s los terratenientes, tolanos y ganaderos enÚ 

¿I élrsihs^j 2^ S:'OIIWÍHJ bv-fftjrf nfórVtfr* afrf tVieir 
terminó ^ s d l é f e ñ í í l ' d e ^ ^ n l É deHuininés de ttaT-
drid, presentarán eh ta secretaria del áyúdtárriieritode 
la tn?sma 'fes relaciones prevenidas eh el real decreto 
de ^3 dé mayo efe l l ^ . f S c ó n ar>ég1óira W t ^ * ' 
los modelos insertos en la real instrucción'de 6 de d i -" 
ciembre del misrrib. Todo eh el perentorio término dé ' 
26 dias; ehIritelf^encia que el Wt hó lo verificare eh 
ese plazo incurrirá en las penas *que se 'marcan -éh 
el art. 2<. de dicho real decreto y demás 'que hubiere 
Idfeter. 

v í 

E l ayuntamiento constifucmhaJ de la villa dé 
Valverde, partido judicial de Alcalá de :Fjmarés, 'hit 
señalado los dias 12 y 1 § del presente mes de no
viembre y hdra desde las tees de la rarcle hasta pueV- 1 

to el sol, para los remates de los derechos de consu
mo con la venta esclüsíva al por menor, bajo los 
pliegos de condiciones, que estarán présenles en áus 
remates. ¡Isa aj os 

l í o habiéndose prciéntádo püstores i los ci iárutó 
de Verbasde invierno y •¿¡áferoS, silos en la jurifdic-
cion de Villáoiánta y dénoinihadós Va l^e^oso . Mt -
lad de la Detesa' y Subilla, 'ójadéro del Orcajo. 
Valdeyeso, Lugar abajo y Valdéciervos. e| ayunlsf-
roienio de di¿ba Villa 'ba señalado nueValtónle fatü 
su reinále el diá del corriente, en las casas cOtf-

« i ' sistorialés de lá misma, á las doce de su mañana. Y , 
se anuncia convocando postores. 

Con ta competente autorización se subastan las 
yerbas de invierno de la dehesa y prado de S. M i 
guel pertenecientes á los propios de Na va lagámellá, 
tasadas las de la primera en 3,2 ó o rs, y las del se*» 
gundo en 1,200 rs., el dia 28 del corriente de las 
dos en adelante de su tarde, bajo el oportuno pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto. 

También ha seííalado él ayuntamiento para el 
primero y segundo remate de los derechos de consu
mos con la esclusiva al pormenor los dias i 5 y 36 
del mismo. 1 , '•, 

V ' . \t >UIUJ • - U ' 8UJ SluslD^J 

Se hallé Vaciante la plaza de cirujano de la Villa 
de Bartres, c o n » cargo de la enseñanza de nipos y 
niñas; su dotación consiste en ocho reales diarios: 

5»ara tos cuales se pagan 1,1 15 reales de propios, y 
o restante por reparto vecinal; quedando á benefició 

del agraciado los partos y golpes de mano airada 
oue se pagarán por separado; los aspirantes podrán 
dirigir sus memoriales al presidente del ayunUmier>> 
to íráncos de porie, en él termino ce un ^0. i ? V f l F A 

o 
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E l áyublam.eoto de la ciudad de Alcalá de Hé^ 



(») 
M i M ba «cordado fijar al público a' las puertas de su 
r a » co.jis.oria!, «I aroifcrarajento ftpina<to n » J», 
juma fie.«nal, de la ríowep urbana y pecuaria* que 
ha d c a í r r u de base para el repartimiento de la cap
ta o> la wmtnbuicrou de inmueble* cultivo y gan,ade-
rta dej Torrieoie «¡fe, i «„ de ^ u e é n *| ie%,topde 

qsiuce días presenten los contribuyentes las reclama, 
crooes qoe. tengan por conveniente; eo la inteligencia 
de que pasado dicho término se procederá á verificar 
et.reiartimiento correspoodiepre.. 

Lo que se anuncia por medro del presente para 
tjue llegue á noticia de iodos. 

ti 9D ti 
0 domingo 12 del actual se celebra nuevo re* 

niate i los pastos de la tercera y última parte del 
monte encinar de fuent¡dueña de Tajo, por hallarse 
hecha postura y no haber tenido efecto el remate. 

,Bstá señalada la hora de once á doce de la mañana 
en la sala capitular. 

E l segundo y último remate de loa ramos.de car* 
ríe* aceite y aguardiente» para él abasto público en el 
aqo próximo, esti señalado por el ayuntamiento de 
Colmenar Viejo, para el domingo ta del corriente en 
su sala consistorial, desde las once de la mañana en 
adelante, baja el pliego de condiciones que se baila de 
manifiesto; haciendo entender á los lieitadores que no 
se admitirá ninguna puja á la liana sin que preceda 
la mejora de la décima conforme á instrucción. Asi* 
mismo se llaman lieitadores para loa ramos de m é 
y tocino, á los que hasta ahora no ha habido postor* 

Eu el pueblo de Bustar viejo se celebra el primer 
remate con la esclusiva venia del por menor, de loa 
derechos del consumo devino, vinagre, aguardiente, 
licores, aceite, carnés muertas y en vivo y jabón por 
todo el ano protimo de 18¿g; el dia i a del corriente 
en la casa de ayuntamiento de dies y media á doce 
de su mañana, y el segundo y último remate el 19 
del mismo en la propia casa y a las salsolas horas, 
bajo - los pliegos de condicione* formados en cada es
pediente que serán leidos al dar principio al acto. 

A 9 

le primeras especies, y las dos últimas por l i s actor* 
datja* f or,la municipalidad. % l a § , j ^ . ^ f e > ! l a * 
rán de mantóesio en la secretaria dé dicho ayunta» 
<8m^ Irchadores. 

lay* ¡d li 

E l ayuntamiento constitucional 
llamantilla tiene señalado el 1 5 y 26 de este corrien
te mea y hora de diec á doce de su mañana para el 
primero y segundo remate respectivos, <fc lea ártfaft? 
|ps sujetos al derecho de ce t̂aumo y venía esclusiva al 
ppr ineaor, del vino, vinagre, aguardiente, aceite, jar 
botr4 tocino, manteca y carpe* ron íos municipales, ca
sa mesón, f Motor*, pesos y medidas de villa* bajo 
las condiciones formadas por ia dirección general de 
coatribuciones directas de esta provincia para las sie-

ÍIJ»*^UÍ^J¡I: t i * I ^ _ _ 

• t 

1 Se W f e k » ^ del monte de Piiri 
•Jfc¡^MNÍtM * : M *¡lle de )L,ttp¡aoM 
dos leguas de ^uadalajara, perteneciera É> Seré-
riano Pae* JaKmU'lo. r • ^ 

^ i j ^ lenas, a b d í r á i 
D . Juan Paulino Llorante, Vecino de dicha ciudad, 
quien manifestará fats condiciones bajo las cuales se 
ha da celebrar su remate amo el mismo, el día 3t* 
m W««r 

CAÍA. D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo 5 ífe noviembre dé 1848. 4 : . , * » . . . 

o • 

w ingresado en este dia «¡opositado! por M i 
individuos, de los cuales lot ^ ban sido nuevos im
ponentes 56,99o rs. vn. 

licitud de 34 íhiererados.—El director de semana* 
Francisco del Acebal V Arratia. T 

nasa 
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ALHOICDIGA D E M A D R I D . 

. 1 .• •<.»<• 
Precios en ttl mercado de hoy. 

Trigo de 3 4 á i t rs. trn. 
Cebada de 15 á 16 rs. vn. 
Algarrobas de 16 á 17 rs. vn. 

Madrid 7 de noviembre de I 8 i 4 . 
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«atóenlo qtH^ 

á este periodiieo1 y sieriao muy pocos 

tádo 4 
cioir «ti V- st les 

U . - i - II l lADf t lDr 

sen á la redacción establecida 
en la calle de Atocha núm. 102/cuarto 
bajo, con el fin^f JĴ par̂ te deber tanto 
por este como por los anteriores trimes* 
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